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ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a quince años al 4,75 por 100, vencimiento 30 de julio de 2014

Subasta mes febrero

(Porcentaje)

Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

92,75 5,525 94,05 5,380
92,80 5,519 94,10 5,374
92,85 5,513 94,15 5,369
92,90 5,508 94,20 5,363
92,95 5,502 94,25 5,358
93,00 5,497 94,30 5,352
93,05 5,491 94,35 5,347
93,10 5,485 94,40 5,341
93,15 5,480 94,45 5,336
93,20 5,474 94,50 5,330
93,25 5,469 94,55 5,325
93,30 5,463 94,60 5,319
93,35 5,457 94,65 5,314
93,40 5,452 94,70 5,308
93,45 5,446 94,75 5,303
93,50 5,441 94,80 5,297
93,55 5,435 94,85 5,292
93,60 5,430 94,90 5,286
93,65 5,424 94,95 5,281
93,70 5,418 95,00 5,275
93,75 5,413 95,05 5,270
93,80 5,407 95,10 5,264
93,85 5,402 95,15 5,259
93,90 5,396 95,20 5,254
93,95 5,391 95,25 5,248
94,00 5,385

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

2139 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29 de diciembre
de 2000 popr la que se hace pública la convocatoria de
cuatro becas de formación de investigadores, en el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, en el marco del Plan Nacional de Investigación Cien-
tífica, desarrollo e innovación tecnológica 2000-2003.

Advertido error en la Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que
se hace pública la convocatoria de 4 becas de formación de investigadores,
en el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria; en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo
e Innovación Tecnológica 2000-2003, publicada en el «Boletín Oficial de
Estado» número 11, de 12 de enero de 2001; a continuación se transcribe
a fín de proceder a su rectificación:

En la página 1557, en el anexo I, debe suprimirse el número de or-
den 4 Una beca para T. Superior en el proyecto QLK3-CT-2000-00328 «Trans-
cription factors controlling plant responses to environmental stress con-
dition», tutor coordinador doctor Julio Salinas Muñoz, financiación Unión
Europea.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS

DE JURISDICCIÓN

2140 CONFLICTO de Jurisdicción número 7/2000 suscitado entre
el Ministerio de Economía y Hacienda y el Juzgado de lo
Social número 30 de Barcelona, con relación a los autos
de ejecución 990/98.

Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid, a veintiuno de diciembre
de dos mil;

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por
los excelentísimos señores que al final se expresan, el suscitado entre
el Ministerio de Economía y Hacienda y el Juzgado de lo Social número
30 de Barcelona, con relación a los autos de ejecución 990/98 iniciados
a 18 de marzo de 1998 contra la entidad mercantil «Iberia Compañía Anó-
nima de Seguros Generales», ejecución a la que se han acumulado suce-
sivamente otras varias a lo largo de dicho año y del año 1999, todas ellas
instadas por diversos acreedores.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Orden de 11 de marzo de 1998, de la Secretaría de Estado
de Economía, por delegación del entonces Ministro de Economía y Hacien-
da, se encomendó a la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
(denominada en lo sucesivo CLEA) la liquidación de la entidad «Iberia
Compañía Anónima de Seguros Generales»; Orden publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» el 13 del mes antes mencionado.

Segundo.—En el Juzgado de lo Social número 30 de los de Barcelona,
a partir del 18 de marzo de 1998, se han seguido, a instancia de varios
acreedores, diversas actuaciones de ejecución contra «Iberia Compañía
Anónima de Seguros Generales», ejecuciones acumuladas a la primera
número 990/98 y en las que por auto de 23 de julio de 1999 se han cuan-
tificado las cantidades a que ascienden dichas ejecuciones.

Tercero.—Tras diversas incidencias procesales en las que se planteó,
tanto por «Iberia Compañía Anónima de Seguros Generales en liquidación»,
como por la CLEA la suspensión de la ejecución en virtud de lo dispuesto
en el artículo 37.1 de la Ley 30/1995, todas ellas rechazadas por el Juzgado
de lo Social antes mencionado, el Juzgado dictó oficio el 6 de octubre
de 1999 a la CLEA requiriendo el pago de las cantidades adeudadas en
la ejecución 990/1998 y las acumuladas a ésta seguidas contra la Compañía
anteriormente mencionada.

Previa propuesta de la CLEA, se requirió por el entonces Ministro
de Economía y Hacienda, el 26 de enero de este año, de inhibición al
Juzgado de lo Social número 30 de los de Barcelona en los autos ante-
riormente señalados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 de
la Ley Orgánica 2/1987, apoyándose para ello en el artículo 37.1 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de Seguros
Privados, y en el artículo 32 del Real Decreto 2020/1985, de 22 de agosto,
por el que se entendió aplicable al caso. Las partes ejecutantes personadas
ante el Juzgado se opusieron al requerimiento de inhibición, lo que no
se hizo por el Ministerio Fiscal. Por Auto de 10 de mayo pasado se acordó
por el Juzgado mantener la jurisdicción para conocer de las actuaciones
y, en consecuencia, remitir las actuaciones en pieza separada al Tribunal
de conflictos, de acuerdo con el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 2/1987;
oficiándose al Ministro de Economía y Hacienda anunciando el plan-
teamiento formal del conflicto de jurisdicción, así como el envío de las
actuaciones y requiriéndole para que hiciera lo propio; se suspendió asi-
mismo, de acuerdo con el Auto, la tramitación de las actuaciones «salvo
las estrictamente necesarias para la realización de aquellas que hubieren
de adoptarse en garantía de las acciones y evitación de que pueda eludirse
la acción de la justicia o causarse daños irreparables». Por su parte, la
Administración procedió en consecuencia con lo que acaba de expresarse.

Cuarto.—Recibidas las actuaciones de ambas partes en este Tribunal
de Conflictos, se formó el rollo correspondiente, designándose como Ponen-
te al que lo es de la presente Sentencia. A continuación se resolvió dar
vista de las actuaciones recibidas al Abogado del Estado y al Ministerio
Fiscal. Ambos mantuvieron la competencia del Ministerio de Economía
y Hacienda, alegando el primero de ellos, como ya se había hecho en
el requerimiento de inhibición, Sentencias de este Tribunal de Conflictos:
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dos de 13 de julio de 1988, y otras de 11 de diciembre de 1995 y de 8
de marzo de 1996. Terminada la tramitación, se señaló para la vista de
estos autos el día 18 del presente mes, como así se ha realizado.

Visto siendo ponente el excelentísimo señor don Fernando de Mateo
Lage.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La cuestión planteada en el presente conflicto consiste en
determinar si, como mantuvo el entonces Ministerio de Economía y Hacien-
da, ha de suspender el Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona
las ejecuciones 990/98 y las acumuladas a ésta, seguidas por diversos
acreedores contra la compañía «Iberia Compañía Anónima de seguros Gene-
rales, Sociedad Anónima», o bien han de proseguir dichas ejecuciones,
según sostiene el órgano jurisdiccional mencionado.

Segundo.—Como se deduce de las actuaciones, la disolución adminis-
trativa y liquidación por la Comisión Liquidadora de las Entidades Ase-
guradoras (en adelante, CLEA) de la empresa ya citada, fueron acordadas
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 11 de marzo de 1998,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 del mismo mes y año;
por lo tanto, los trámites de ejecución antes mencionados, instados por
diversos acreedores contra la Sociedad, se iniciaron con posterioridad
a la publicación de la declaración de la Orden de 11 de marzo de 1998,
pues no comenzaron hasta el 18 del mismo mes y año.

Según sostiene el Abogado del Estado ante este Tribunal, como ya
se hacía en el requerimiento de inhibición, ha de aplicarse la jurisprudencia
establecida por este Tribunal de Conflictos en sus Sentencias de 13 de
julio de 1988, correspondientes a los conflictos 9/1987 y 4/1988, así como
en las Sentencias de este mismo Tribunal de 11 de diciembre de 1995
y 8 de marzo de 1996, relativas a los conflictos 6 y 7 de 1995.

Es evidente que en el presente caso ha de llegarse a la misma solución
que en los supuestos resueltos por las sentencias anteriormente mencio-
nadas, y ello por el principio de unidad de doctrina, aplicado ya en la
Sentencia anteriormente citada de 8 de marzo de 1996, porque en el pre-
sente caso se ha invocado por la Administración el artículo 37.1 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación de los Seguros Privados,
y que ha venido a reproducir lo que se establecía en el artículo 4 del
Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de junio, por el que se creó la CLEA,
criterio seguido en el artículo 105.3 del Real Decreto 1384/1985, de 1
de agosto, por el que se aprobó el Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, y confirmado en el Reglamento de la Comisión, aprobado por
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, precepto posteriormente redac-
tado conforme a la disposición adicional sexta de la Ley 21/1990, de 21
de diciembre, que adaptó al Derecho español la Directiva 88/357/CEE,
viniendo a recogerlo el artículo 37.1 de la Ley 30/1995, anteriormente
citada, sin que se puedan tener en cuenta las razones que se aducen en
el auto por el que se mantuvo la jurisdicción por el Juzgado de lo Social
número 30 de Barcelona ya que no tienen relación con lo que se plantea
sobre competencia para la liquidacíón de la Sociedad «Iberia Compañía
Anónima de Seguros Generales».

Hay que tener en cuenta que en el auto de 10 de mayo pasado el
Juzgado aplica el artículo 28 de la Ley 30/1995, cuando en el presente
caso el precepto de esta Ley en que se funda el requerimiento de inhibición
y, por tanto, la posición de la Administración, es el artículo 37.1 de la
misma Ley, tratándose de artículos que se encuentra en diversas secciones
del capítulo tercero de la Ley, relativo a la intervención de entidades
aseguradoras. El artículo 28 en el que se apoya el Juzgado de lo Social
se halla en la Sección Segunda «Disolución y liquidación de Entidades
Aseguradoras», y el artículo 37 se encuentra en la Sección Tercera «Li-
quidación Administrativa por la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras», concretamente en la subsección tercera.

Por otra parte, no puede tenerse en cuenta la referencia que se hace
por el Juzgado al artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores por las
razones que ya fueron expuestas detalladamente a este respecto en las
Sentencias antes citadas de 13 de julio de 1988 sobre el conflicto 9/87
y en la de 8 de marzo de 1996 que resolvió el conflicto 7/95, lo que hace
innecesario su reproducción en la presente Resolución.

Finalmente, ha de expresarse que la interpretación a que se llega por
el órgano jurisdiccional de la Sentencia 4/1988 del Pleno del Tribunal
Constitucional, de 21 de enero, en que se mantuvo la constitucionalidad
de los artículos 32 de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado
(citado en su día por los órganos jurisdiccionales en los conflictos decididos
por las sentencias de este Tribunal mencionadas), y el artículo 4.6 del
Real Decreto-ley 10/1984, sentencia que ha sido citada también por la
Administración, directamente y por sus representantes, no puede aceptarse
porque, de la cita de alguno de sus párrafos sacados de contexto, no cabe

deducir lo que pretende el Juzgado, siendo la sentencia acorde con los
criterios que se acogen en la presente sentencia.

Como corolario de lo expuesto hasta aquí, el conflicto ha de resolverse
a favor de la competencia de la CLEA para conocer de la liquidación
de la Sociedad Anónima de que se trata, debiendo abstenerse, como se
abstendrá, el Juez de lo Social número 30 de los de Barcelona, de perturbar
la competencia controvertida, en tanto no sea rechazado por los acreedores
el plan de liquidación de dicha Aseguradora.

Fallamos: Que debemos resolver el presente conflicto a favor de la
competencia de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, para
conocer de la liquidación de la Sociedad «Iberia Compañía Anónima de
Seguros Generales», debiendo abstenerse, como se abstendrá, el Juez de
lo Social número 30 de los de Barcelona, de perturbar la competencia
controvertida, en tanto no sea rechazado por los acreedores el plan de
liquidación de dicha Aseguradora.

Así, por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-
tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Presidente en funciones: Excelentísimo señor don Ignacio Sierra Gil
de la Cuesta. Vocales: Excelentísimos señores don Manuel Vicente Garzón
Herrero, don Ramón Rodríguez Arribas, don Jerónimo Arozamena Sierra,
don Fernando de Mateo Lage, y don Antonio Sánchez del Corral y del
Río.

2141 CONFLICTO de Jurisdicción 8/2000, suscitado entre el Juz-
gado de lo Social número 30 de Madrid frente a la Dele-
gación Especial de Madrid de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a veintiuno de diciembre de dos mil;
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores que al margen se expresan, el suscitado entre
el Juzgado de lo Social número 30 de Madrid en autos acumulados números
601 y 600/99 (ejecuciones acumuladas números 8 y 37/00), seguidos a
instancia de don Miguel Ángel Revenga Lobato contra «Automatización
de Procesos Industriales, Sociedad Limitada» (API); frente a la Delegación
Especial de Madrid de la Agencia Estatal de la Administración tributaria,
en expediente administrativo seguido contra la misma entidad «Automa-
tización de Procesos Industriales, Sociedad Limitada» (API).

Antecedentes

Primero.—Por impagos de la entidad «Automatización de Procesos
Industriales, Sociedad Limitada» (API), de deudas tributarias a la Hacienda
Pública, se procedió por la Delegación en Jaén de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en 14 de febrero de 2000, a dictar diligencia
de embargo de los créditos que la mercantil «Derivados del Propileno,
Sociedad Anónima» (DERPROSA), tuviera frente a «Automatización de Pro-
cesos Industriales, Sociedad Limitada»: El requerimiento correspondiente
se efectuó mediante correo certificado con acuse de recibo que tuvo lugar
el día 18 de febrero de 2000 y quedó materializado sobre una deuda por
importe de 311.700 pesetas que DERPROSA tenía a favor de API.

Asimismo, con fecha 14 de febrero de 2000, el Juzgado de lo Social
número 30 de Madrid acordó el embargo de los créditos que DERPROSA
tuviera a favor de «Automatización de Procesos Industriales, Sociedad Limi-
tada», en el marco del procedimiento de ejecución número 8/2000, seguido
a instancia de don Miguel Ángel Revenga Lobato contra «Automatización
de Procesos Industriales, Sociedad Limitada». El auto por el que se des-
pachó la ejecución de fecha 14 de febrero de 2000, no fue notificado a
DERPROSA hasta el día 22 de febrero de 2000, esto es, cuatro días después
de que se hubiera notificado a DERPROSA la diligencia de embargo de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a la que se refiere
el párrafo anterior.

Segundo.—El día 13 de marzo de 2000, don Miguel Ángel Revenga Lobato
solicitó al Juzgado de lo Social número 30 de Madrid que se requiriese
a DERPROSA para que ingresara en la cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado la cantidad de 311.700 pesetas, para ser puesta a su dis-
posición, por considerar preferente su crédito frente al crédito reclamado
por la Hacienda Pública.

De dicha pretensión se dio traslado al Abogado del Estado, que se
opuso a la misma mediante escrito de 30 de marzo de 2000 al considerar
que el procedimiento de apremio era preferente al procedimiento de eje-
cución judicial para resolver cuantas cuestiones se refiriesen al embargo
trabado por razón de la prioridad de la fecha con que se había producido


